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PUNTO 3.-APROBACION DEFINITIVA REGLAMENTOCONSTITUCION JUNTA DE DISTRITO LORANCA-N. VERSALLES-PAROUE MIRAFLORES

Vista la moción presentada por la Primera Tenencia de 
Alcaldía, que transcrita literalmente dice:
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"El pasado 20 de mayo del presente año se aprobó en 
este Pleno Municipal el Reglamento de Constitución de la 
Junta de Distrito Municipal Loranca-N. Versalles-Parque
Miraflores, fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad con fecha 17.06.98 y una vez transcurrido el plazo 
de alegaciones sin tener constancia en el Registro de este 
Ayuntamiento de ninguna observación al respecto, solicito a 
-eai^e Pleno la aprobación definitiva del mencionado

;^^H.rJ5^>amento".

Interviene únicamente la Concejala Delegada, Sra. 
Corral Ruiz, quien amplia simplemente la moción, para indicar 
que JÜ^¿ste Reglamento va a facilitar una gestión más
desc^íralizada, y por tanto se felicita y felicita a los 
vecú^(^ de los barrios implicados.

EL AYUNTAMIENTO PLENO por mayoría de los asistentes, 
con la abstención de los señores concejales del PP y los 
votos a favor del resto de los señores corporativos 
asistentes, acuerda aprobar la moción anteriormente 
transcrita, elevándola a la categoría de acuerdo definitivo.

PUNTO 4.-MODIFICACION DE CREDITO DE LA DELEGACION DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO URBANO

Vista la moción presentada por la Concejalía de 
Servicios de Infraestructura y Mantenimiento Urbano, que 
transcrita literalmente dice:

"Ante el elevado coste de mantenimiento que 
representa el actual sistema eléctrico de calefacción que
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